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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la firma Caminos de las Sierras S.A. solicita la suscripción de un permiso a través
del cual la UNC le otorga a dicha firma acceso a la energía eléctrica para proveer, de
manera provisoria, la iluminación de emergencia de la nueva peatonal que conecta
Estación Juárez Celman con el Campus Norte de esta Casa.

Que en el orden 4 se acompaña el proyecto en el cual se conviene en la cláusula
segunda que el costo total de las obras necesarias para la iluminación de emergencia
provisoria de la nueva pasarela será asumido por la firma Caminos de las Sierras S.A. y
que las obras que se ejecuten en el predio del Campus Norte quedarán en propiedad de
la Universidad;

Que se determina que la vigencia del acuerdo es de tres meses prorrogable por tres
meses más si ambas partes así lo acuerdan;

Lo informado en orden 5 por la Secretaría de Planeamiento Físico;

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional en orden 8;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2023-72895-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Permiso de que se trata, que se anexa a la presente y,
suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.







Permiso de Uso en Predio Campus Norte 


 
----------Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA representada por el Señor Rector Mgter 
Jhon Boretto, en adelante LA UNIVERSIDAD, con 
domicilio legal en Avda. Haya de la Torre s/nº, 
Pabellón Argentina - 2º piso - Ciudad Universitaria – 
Ciudad de Córdoba – Provincia de Córdoba, y 
CAMINOS DE LA SIERRAS SA, representada por 
….. en adelante denominada "EL REQUIRENTE", 


con domicilio legal en Av. Italia 700 – Ciudad de 
Malagueño – Provincia de Córdoba, acuerdan en 
celebrar el presente Permiso de Uso en Predio 
Campus Norte - Localidad: JUÁREZ CELMAN,   


sujeto a las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: LA 


UNIVERSIDAD otorga permiso al REQUIRENTE para 
el acceso a la energía eléctrica, a fin de proveer, de 
manera provisoria, la iluminación de emergencia de la 
nueva pasarela peatonal que conecta estación Juárez 
Celman con el Campus Norte de la UNC.  
 
"EL REQUIRENTE" declara que las obras de 
alimentación para la instalación definitiva, se 
encuentran aún en curso y se compromete a 
finalizarlas de acuerdo al plan de trabajo previsto, 
siendo indispensable para la seguridad de los 
peatones usuarios de la pasarela, contar con la 
iluminación de manera inmediata, para lo que se 
suscribe el presente acuerdo.  
 







CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS OBRAS: Las obras 


necesarias para la iluminación de emergencia 
“provisoria” de la nueva pasarela peatonal que 
conecta estación Juárez Celman con el Campus 
Norte de la UNC a ejecutar por EL REQUIRENTE, 
cumplirán con todas las normas técnicas y de 
seguridad vigentes, asumiendo bajo su exclusivo 
cargo toda responsabilidad derivada de defectos en 
la ejecución, que pudiera provocar daños a terceros. 
El costo total de las mismas, estará a su cargo. Las 
obras que se ejecuten en el predio de Campus Norte, 
quedarán en propiedad de “LA UNIVERSIDAD”, una 
vez finalizado el presente acuerdo. 
 
CLÁUSULA TERCERA: RESPONSABILIDAD 
CIVIL: “EL REQUIRENTE” asume la responsabilidad 


civil y/o todo tipo de indemnización que pudiera surgir 
producto de las obras que se van a ejecutar durante 
la ocupación, (ejecución y permanencia de la obra 
autorizada) por daños producidos en las personas y 
cosas.  "LA UNIVERSIDAD” queda exenta de toda 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza 
mayor, conforme a lo  establecido en el art. 2° inc. a) 
de la Ley de Responsabilidad del Estado (Ley N° 
26.944) y Arts. 1764° y 1765° del Código Civil y 
Comercial.  
 
CLÁUSULA CUARTA: CLÁUSULA DE REMOCIÓN: 


Cuando sea necesario, por 
razones de orden técnico, la remoción de las 
instalaciones a que se refiere el presente Permiso de 
Uso, las erogaciones emergentes de dichos trabajos 
serán a cuenta y cargo de "EL REQUIRENTE".  







 
CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA: la validez del 


presente acuerdo se extenderá desde la fecha de 
firma del presente y durante un plazo de tres meses, 
prorrogable por tres meses más si ambas partes así 
lo acuerdan. 
CLÁUSULA SEXTA: COMPETENCIA JUDICIAL: 


Las partes acuerdan someterse a la Competencia de 
los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba. - 
- - 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor y efecto, en la Ciudad de Córdoba 
a los ______      días del junio de 2023.  
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